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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por Noruega en relación con la nueva
notificación completa del Japón1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Noruega la siguiente comunicación, de fecha 23 de
septiembre de 1996.

_______________

Su notificación parece incluir únicamente subvenciones de disponibilidad explícitamente limitada
a determinados sectores. ¿Podrían explicar el alcance de su notificación en relación con las definiciones
establecidas en el párrafo 1 b) del artículo 2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

1G/SCM/N/3/JPN + Rev.1 + Suppl.1.




